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Ministerio de Salud eliminó las restricciones para fijar los valores del coseguro a
través de una nueva resolución.

Con este cambió, el Ministerio dejó sin efecto “los aranceles vigentes en concepto de
coseguros establecidos para las prestaciones médico-asistenciales contempladas en el
Programa Médico Obligatorio (PMO) y sus normas complementarias, que no se encontraren

exentas conforme el marco normativo vigente”.

Puede leer el texto completo de la resolución en el link posterior.
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